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se ante el Ministro de Hacienda; pero 
deberá previamente pagarse o afian
zarse su monto a satisfacción del Ad
mfoistrador. Esta apelación se ínter ... 
pondrá en el término de cinco días há
biles, en solicitud debidamente forma
lizada o informada al pié por el res
pectivo Administrador. 

Articulo 511. Ni los pasajeros ni sus 
equipajes podrán embarcarse sino me
diante un permiso de la respectiva ofi
cina aduanera acordado al pié de la 
solicitud que al efecto haga el intere
sado, en que exprese su nombre, sin 
ubreviaturas, el puerto de destino y la 
lista de equipa,ie. Para los pasajeros 
que se embarquen con destino a puer
tos nácionales, en buques de vela, la 
solicitud se hará en papel común sin 
estampillas. 

Articulo 512. Con excepción de los 
libros Manuales, Mayores y de Inven
tario, cuya habilitación corresponde a 
la Sala de Examen, los demás libros 
que deben llevarse en las oficinas 
aduaneras estarán foliados y sellados 
por el Juez Nacional de Hacienda de 
la respectiva jurisdicción; y en el pri
mer folio de cada libro pondrá dicho 
funcionario una diligencia en que se 
exprese el número de folios que tiene 
el libro. 

Artículo 513. Además de las atri
buciones señaladas en· esta Ley, los 
funcionarios de Aduana cumplirán los 
demás deberes que les impongan la 
Ley y los reglamentos. 

Articulo 514. El Ejecutivo Federal 
Pstá facultado para rebajar o eximir 
las penas que impone esta Ley, conci
liando siempre los intereses fiscales 
con las exigencias de la equidad. 

Artículo 515. Esta Ley entrará en 
vigor desde el día primero de julio de 
mil novecientos diez y ocho. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1()99 de la Independen
cia y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
llEZ Y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
Garmcndia R.-Los Secretarios, G. Te
rrcro-Atienza.-N. Pompilío Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.- Año 109o de la Inde
pendencia y 6()o de la Federación. 
l~jecútese y cuides.e de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁHO~NAS. 

12.717 
Ley de Impuesto de Papel Sellado Na

cional de 20 de junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

LEY DE IMPUESTO DE P.A:PEL 
SELLADO NACIONAL 

Artículo 19 La Renta de Papel Se
llado Nacional comprende los impues
tos que. fija la presente Ley. 

Artículo 2o El impuesto se satisface 
inscribiendo el documento respectivo 
en las hojas de papel sellado nacional 
que suministrarán las correspondien
tes Oficinas de Hacienda, y que serán 
de las clases y valores siguientes: 

Primera clase, su valor cien bolí
vares. 

Segunda clase, su valor c~ncuenta 
bolívares. 

Tercera clase, su valor veinticinco 
bolívares. 

Cuarta clase, su valor diez bolívares. 
Quinta clase, su valor dos bolívares 

cincuenta céntimos. 
Sexta clase, su valor un bolivar. 
Séptima clase, su valor cincuenta 

céntimos de bolívar. 
Articulo 39 Cada hoja de :r .,el se

llado llevará grabado en el ánverso, 
en la parte superior, el escudo de ar
mas de la iRepública, y tendrá las di
mensiones siguientes: largo, trescien
tos veinte milímetros; ancho, doscien
tos veinticinco milímetros. Las dimen
siones del timbre, las inscripciones '/ 
demás especificaciones serán determi
nadas por el Ejecutivo Federal. 

Cada hoja, para que sea auténtica, 
debe tener impresos en el anverso el 
sello de la Tesorería Nacional y el de 
Ja oficina encargada de la adnunístra
ción general del ramo de papel se
Jlado. 

Artículo 40 En cada folio de :papel 
sellado no podrán escribirse mas de 
sesenta y cuatro renglones de ciento 
setenta y cinco milímetros de largo; 
y deberán dejarse a derecha e izquier
da de la escritura márgenes cuyos an
chos sumados sean por lo menos de 
cincuenta milímetros. 

Articulo 59 El papel sellado nacio
nal podrá también destinarse al cobro 
de otros impuestos especiales, confor
me a las leyes respectivas. 
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Articulo 6° En el sello de primera 
clase se extenderán los documentos si
guientes: 

1 ° Los tí tul os, despachos y nombra
mientos del Presidente de la Repúbli
ca, Generales en Jefe y de División del 
Ejército y sus equivalentes de la Ar
mada, Doctor en cualquier facultad, 
Abogado, Ingeniero y Médico-Cirujano. 

2o La presentación de Arzobispos, 
Obispos y Dignidades de las Catedra
les. 

3° Los títulos de minas y los de tie
rras baldías que la Nación venda o dé 
en arrendamiento . 

. Parágrafo único. Para la expedi
ción de títulos '/ despachos podrá dis
poner el Ejecutivo Federal que el sello 
de primera clase se imprima en hojas 
del mismo largo y de doble ancho, de 
modo que el documento quede exten
dido en una sola cara. 

Articulo 70 En el sello de segunda 
· clase se extenderá la primera hoja de 

los contratos que celebren el Ejecutivo 
Federal y los Gobernadores y demás 
autoridades del Distrito Federal y de 
los Territorios Federales. Las hojas 
subsiguientes de dichos contratos se 
extenderán en sellos de séptima clase. 

Artículo 80 En el sello de tercera 
clase se extenderán los documentos 
siguientes: 

1° Los títulos de Arquitecto, Far
macéutico, Dentista, Procurador, Ve
terinario y ·Partera. 

2o La presentación de Canónigos, 
Racioneros y Medio-Racioneros de las 
Catedrales. 

Artículo 9o En e1 sello de cuarta 
clase se extenderán: 

1° La presentación de curas. 
20 Las sentencias definitivas que 

dicten en tercera instancia la Corte 
Suprema y la Corte Superior del Di.s
trito Federal. 

30 La primera hoja de los libros 
jornales de los comerciantes por ma
yor, cambistas y corredores domici
liados en el Distrito Federal. 

Artículo 10. En el sello de quinta 
clase se extenderán: 

1° Los títulos de Bachiller, Agrimen
sor, Profesor dé instrucción norma
lista, Maestro de instrucción secunda
ria y los certificados de instrucción se
cundaria. 

2o Los poderes y sustituciones que 
se otorguen en el Distrito Federal. 

30 La primera hoja de los testimo
nios en pleitos civiles u otros docu
mentos que no tengan señalado papel 

en que extenderse, expedidos en el 
Distrito Federal. 

4° Las certificaciones de hipotecas 
u otros gravámenes, expedidas en el 
Distrito Federal. 

5° Los testamentos u otros docu
mentos que tengan el carácter de úl
tima voluntad, otorgados en el Distrito 
Federal. 

6° Las escrituras de arbitramento 
otorgadas en el Distrito Federal. 

79 Los documentos públicos o au
ténticos otorgados en el Distrito Fede
ral y que no tengan señalado papel en 
que extenderse. 

89 Las sentencias definitivas que 
dicten la Corte Superior, en primera o 
segunda instancia, los Jueces d~ Pri
mera Instancia, los Tribunales de Co
mercio y los árbitros y arbitradores en 
el Distrito Federal. 

9" Todas las actuaciones de la Cor
te Suprema del Distrito Federal. 

10. Los privilegios de descubrimien
tos o producciones. 

11. Lo.s títulos y despachos conce
didos por el Ejecutivo Federal que no 
tengan señalado papel en que exten
derse. 

Artículo 11. En el sello de sexta 
clase se extenderán: 

1 ° Los títulos de Maestros de ins
trucción primaria. 

2o Las representaciones, sustancia
ciones y sentencias en los negocios 
contenciosos de que conozcan la Corte 
Federal y de Casación, los Tribunales 
de Hacienda, todos los Tribunales y 
Juzgados Federales, y los Tribunales 
y Juzgados de los Estados, cuando ac
túen como Tribunales Federales er 
asuntos de la competencia de la Jus
ticia Federal. 

3° Las actuaciones de la Corte Su
perior, de los Jueces de Primera Ins
tancia, de los Jueces de Departamento, 
de los Tribunales de Comercio y los 
árbitros y arbitradores, en el Distrito 
Federal. 

4° Las justificaciones y actuaciones 
que se promuevan en el Distrito Fede
Tal, sin oposición de parte. 

50 Toda certificación que expidan 
funcionarios nacionales, del Distrito 
Federal o de los Territorios Federales. 

69 La primera hoja de las certifi
caciones y testimonios que expidan los 
Tribunales del Distrito Federal. Las 
hojas subsiguientes se expedirán en 
sellos de la séptima clase. 

7° Las copias certificadas de todo 
acto o documento qne expidan los fun-
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donado~ 1rndonales, del Distrito Fe
d<'t'al y de los Territorios Federales, 
<':-..<·eplo las de aquellos documentos 
que estén extendidos en sellos de sép
tima clase o en papel común, las cua
lr!> irán en sellos de séptima clase. 

8° Las licencias para diversiones 
públicas, acordadas en el Distrito Fe
deral. 

Articulo 12. En el sello de séptima 
clase se extenderán: 

}? Todas las representaciones, pe
lil'iones, solicitudes o memoriales que 
st' dirijan a los funcionarios o corpo
racioues púhlicns nacionales y a los 
del Distrito Federal y de los Territo
rios Federales. Las que se dirijan a 
funcionarios del orden judicial se ex
lenderún en el sello señalado por la 
L1·y para lns actuaciones del respec
li\'o Tribunal. 

2v La segunda y subsiguientes ho
jus de los documentos extendidos en 
st•llos de i;egunda clase. 

3° Las pólizas, guias, solicitudes, 
t><·rmisos, manifiestos y sobordos que 
s(' requicrnn para dar cumplimiento a 
lns formalidade:; aduaneras. 

J•, Los protocolos de instrumentos 
pi'tblicos de las Oficinas de Registro 
cll'l Distrito Federal. 

5'1 Los testimonios o copias certi
Jicadas de documentos extendidos en 
M' llos dr sfptima clase o no sujetos al 
impuesto de papel sellado, que se 
otorguen en el Distrito Federal. 

61• Las copias de libelos de deman
das pasadas a los demandados por los 
Tribunales del Distrito Federal. 

7Q La segunda y subsiguientes ho
jas de las certificaciones y copias cer
tificadas que expidan los Tribunales 
del Distrito Federal. 

s~ Las sustanciaciones y sentencias 
de los juicios de que conozcan los Tri
bunales de Panoquia del Distrito Fe
deral. 

Articulo 13. Las obligaciones, pa
gai·és, cartas de pago y cauciones que 
s<' otorguen a favor de las oficinas na
cionnlrs sr rxt<'JHl<•r:'tn en papel sella
do J1acio11al conforme a In siguiente 
lurifa: 

Aquellas cuyo \'alor sea o exceda de 
n•inticinco mil bolivares, cuarta clase. 

Aquellas cuyo valor sea o exceda de 
diez mil bolívares y no llegue a vein
ticinco mil, quinta clase. 

Aquellas cuyo valor sea o exceda de 
dos mil quinientos bolívares y no lle
~ul' a diez mil, sexta clase. 

Aquellas cuyo valor sea o exceda de 
quiuientos bolívares y Jl') llegue a dos 
mil quinientos, séptima clase. 

Si el valor fu ere menor de quinien
tos bolívares, se podrá extender el do
cumento en papel común. 

Articulo 14. Los documentos de 
venta, permuta, hipoteca y cualquiera 
otra enajenación o gravamen de bie
nes inmuebles; y las obligaciones, car
tas de pago, pagarés, vales, cauciones, 
donaciones, constituciones de dote, es
tablecimiento de sociedades, reconoci
mientos de préstamos, depósitos o 
prendas, que se otorguen en el Dis
trito Federal, se extenderán en papel 
sellado nacional conforme a la si
guiente tarifa: 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
veinticinco mil bolívares, cuarta clase. 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
diez mil bolívares y no llegue a vein
ticinco mil, quinta clase. 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
dos mil quinientos bolívares y no lle
gue a diez mil, sexta clase. 

Aquellos cuyo valor sea o exceda de 
cien bolívares y no llegue a dos mil 
quinientos, séptima clase. 

Aq\iellos cuyo valor sea menor de 
cien bolívares, se extenderán en papel 
común. 

Articulo 15. Las patentes otorgadas 
por las autoridades del Distrito Fede
ral pnra el ejercicio de cualquier in
dustria se extenderán en papel sellado 
nacional, conforme a la siguiente ta
rifa: 

Patentes que sean o excedan de quin
ce mil bolívares, segunda clase. 

Patentes que sean o excedan de siete 
mil quinientos bolívares y no lleguen 
a quince miJ, tercera clase. 

,Patentes que sean o excedan de dos 
mil quinientos boli"ares y nd lleguen 
a siete mil quinientos, cuarla clase. 

Patentes que no lleguen a dos mil 
quinientos bollvares, quinta clase. 

Articulo 16. Las copias de las sen
tencias, autos o providencias que de
ba11 quedar en las secretarias ele los 
Tribunales o Juzgados, lo mismo que 
los exhortos, requerimientos, rogato
rias y suplicatorias a petición de las 
partes, se extenderán en el sello seña
lado para la sustanciación del juicio a 
que se refieren. 

Articulo 17. Los contratos de arren
damiento que se otorguen en el Dis
trito Federal se extenderán en el papel 
de la clase a que correspondan, to-

Recuperado de www.cidep.com.ve



217 

mando por base para ello la suma de 
las pensiones por todo el tiempo del 
arrendamiento; y cuando éste no ten
ga término determinado, se extende
rán en papel de la cuarta clase. 

Articulo 18. En todos los documen
tos en que los contratantes no expre
sen el valor o precio de la cosa sobre 
que versa el contrato, por no permi
tirlo la naturaleza de éste, se usará el 
sello de la cuarta clase. 

Articulo 19. Los protestos por falta 
de aceptación o de pago de obligacio
nes, pagarés, libranzas, letras de cam
bio y demás documentos similares, se 
extenderán en el papel correspon
diente al valor del documento original. 

Artículo 20. En la defensa y gestio
nes de los intereses fiscales usarán los 
representantes del Fisco papel sin 
sello; pero si la parte contraria fuere 
condenada en costas, repondrá el im
porte de los sellos correspondientes. 

Artículo 21. Los militares en cam
paña usarán papel común en los casos 
en que esta Ley exige el sellado, a re
serva de reponer el interesado el va
lor del papel sellado en la forma que 
determina esta Ley. 

Artículo 22. Están exentos de pa
pel sellado : 

19 Las legitimaciones y reconoci
mientos de hijos naturales y los dis
cernimientos de tutelas o curatelas 
cuando los pupilos no tengan bienes 
de fortuna. 

29 Las diligencias que se ha~an en 
los expedientes para la celebración de 
matrimonios. 

3° Todas las diligencias judiciales 
de los que hayan obtenido declaratoria 
de pobreza de acuerdo con el Código 
de Procedimiento Civil. 

4° Las actuaciones en los juicios 
criminales, a reserva de reponerse el 
valor correspondiente del papel sella
do, si hubiere lugar a condenación en 
costas. 

Parágrafo único. Los actos, contra
tos, escritos o documentos de las per
sonas, compañías o empresas que go
cen de franquicias de derechos o un
puestos nacionales, estarán siempre 
sujetos al pago del impuesto de papel 
sellado nacional, cuando los actos, 
contratos, escritos o documentos sean 
de los gravados por esta Ley y no es
tén exceptuados por ninguna de sus 
disposiciones. 

Articulo 23. Cuando existan varios 
ejemplares de un mismo documento o 
escrito concernientes a un solo acto, el 

TOMO XLI-28-P. 

original se extender:'t en el st'llo corres
pondiente, de acuerdo con esta Ley, y 
los demás ejemplares en sellos de ln 
clase sexta, poniéndoles la nota corres
pondiente; pero si el original hubiere 
de extenderse en sello de la séplima 
clase, los duplicados se extenderún en 
sello del mismo valor. 

Artículo U. Al sel adquiridos los 
sellos JJor los particulares se conside
rarán destinados a su empleo inme
diato; y el Fisco Nacional queda libre 
de responsabilidad respecto de los se
llos, una vez que éstos hayan sido ex
pedidos por las oficinas o empicados 
competentes. 

Parágrafo único. Si al extender un 
escrito en sellos de las clases primera, 
segunda, tercera o cuarta se inutili
zare el documento por errores come
fülos al escribfrJo, podrá el interesado 
ocurrir por escrito al Ministerio ele 
Hacienda, presentando el sello inuti
lizado, para pedir el reintegro dC'I im
puesto. Este reintPgro se acordará des
contándose cinco bolívares por cada 
sello inutilizado. 

Artículo 2.~. Cuando por cualquiC'r 
circunstancia se hubiere extendido t·n 
papel común alguno de los doC'umr11-
tos que según esta Lcy cslún suj<'los 
al impuesto del papel sellado, el inte
resado deben't agregar al documento 
las hojas <le papel sellado co1Tcspon
dientes, las que inutilizará con 1111a 

nota en que se mencionarún la frcha 
en que se inutilicen y el clocumenlo a 
que correspondan. Tamhión potlrít ha
cerse la legalización inutilizando en el 
anverso de cada un~ de las hojas de 
papel común estam pillas fiscales pm· 
valor equivalente al del papel sC'llado 
en que debía extenderse el documento, 
poniéndose Ja nota corrcspondic!n tc. 

Artículo 26. 'Cuando en los ex¡H'11-
dios se agotare cualquiera el<' las clascs 
de papel sellado, el cxpcuclrdor lega
lizará las hojas de papel común que 
le presenten los interesados, siempre 
qne aqurllus hojas tengan las climr11-
siones legales. Para hacer la legaliza
ci<ín se pondrú en el anverso dl' cada 
hoja, en la parle superior, una nola en 
que se exprese la circunstaneia el<: 110 

haber papel sellado, y se in11lilí:r.arú11 
en esta nota estampillas fisrnles por 
un valor equivalente al de la 1·espcc
tiva clase de sello. 

Articulo 27. Son rcsponsahlcs soli
dariamente de la falta dr papel se
llado en un documento, o de cual
((ttiera irregularidad ni exlcndcr <'.·sic: 
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1 o El que haya expedido el docu
mento y todos los interesados que lo 
hayan firmado. 

29 El poseedor actual del documen
to que adolezca de la irregularidad, 
aun cuando no haya intervenido en su 
expedición. 

30 Todo funcionario públ~co que 
hara dado curso al documento, sin dar 
aviso al funcionario encargado de la 
fiscalización de este ramo. 

Artículo 28. La falta de papel se
llado en los actos, escritos o documen
tos a que se refiere esta Ley, no pro
duce la nulidad de ellos; pero al ser 
presentados ante alguna autoridad, 
ésta no les dará curso mientras no sea 
satisfecho el impuesto correspondien
te y dará aviso al respectivo Fiscal 
para que conozca del asunto. 

Artículo 29. Las infracciones a la 
presente Ley serán penadas asi: 

to La falta de papel sellado en un 
acto o documento o el empleo de se
llos de clases inferiores a las determi
nadas en esta Ley, se penará con mul
ta del décuplo del valor que haya de
jado de inutilizarse. Esta multa no será 
nunca menor de diez bolívares ni ma
yor de diez mil bolívares. 

20 El empleo de sellos falsificados 
o usados anteriormente será penado 
con multas de doscientos a mil bolíva
res por cada sello. 

3° Los Agentes Expendedores de 
sellos que certifiquen no haberlos, te
niéndolos, incurrirán en una multa de 
diez a cincuenta bolívares. sin perjui
cio de ser destituidos. 

19 Los Agentes expendedores que 
certifiquen no haber sellos sin inutili
zar cJ valor correspondiente a éstos 
en estampillas, conforme al artículo 
26, incurrirán en una multa de cien a 
mil boli\·ares, sin perjuicio de ser des
tituidos. 

5, Cuando un documento o escrito 
estuviere extendido en el sello con·es
pondicnte pero tuviere mayor número 
de renglones es('ritos de los que per
mile el artículo lQ, se impondrá una 
multa de otro tanto del Yalor del sello. 

Parágrafo primero. La aplicación 
de estas mul tus no exime del pago del 
valor de los s<'llos que hayan dejado 
de emplcarsl', el cual deberá hacerse 
en lu forma que det<' rmina el artículo 
2~ de esto Ley. 

Parágrafo sPgun<lo. Estos disposi
cionl's se aplirur:'ln sin perjuicio dt' 

las penas que establece el Código Pe
nal para los culpables de falsificación. 

Articulo 30. Las multas que esta
blece esta Ley se impondrán a los res
ponsables de las fallas o contravencio
nes conforme al articulo 'lJ; y si re
sultaren insolventes, se convertirán en 
arresto en la proporción es-tablecida 
en la Ley. 

Articulo 31. Las multas que sean 
impuestas conforme a esta Ley, s~ di
vidirán asi: la mitad para el Fisco, 
una cuarta parte para el que imponga 
la mulla y la otra cuarta parte para el 
denunciante. Caso de no haber de
nuncianJe corresponderá la mitad al 
que imponga la multa y la otra mitad 
al Fisco. 

Articulo 32. Estas multas serán apli
cadas por los funcionarios encargados 
de la fiscalización de esta Renta y re
caudadas en la forma que d etermina 
la Ley. 

Ai-tículo 33. Contra las multas apli
cadas por los funcionarios a que se 
refiere el artículo anterior se podrá 
reclamar en la forma legal para ante 
el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 34. La fiscalización de la 
Renta de Papel Sellado Nacional se 
hará por los mismos empleados encar
gados de la fiscalización de la Renta 
Nacional de Estampillas. 

Artículo 35. Los Fiscales, para el 
ejercicio de su cargo, tendrán derecho 
de visitar las oficinas públicas y las 
empresas o establecimientos mercan
tiles e industriales. Los jefes o encar
gados de las oficinas, empresas o esta
blecimientos están en el deber de po
ner de manifiesto a los Fiscales todos 
los documentos, libros y papeles rela
tivos a los negocios de dichos estable
cimientos, con el fin de obtener los 
datos necesarios para la fiscalización. 

Articulo 36. Cuando los dueños o 
jefes de oficinas o establecimientos, 
por sí o por medio de sus empleados 
o dependientes o por cualquier otro 
medio, se opusieren ni lleno de las fun
ciones de loo; empleados o encargados 
de lo fiscali7.nción, serán penados con 
arresto hasta de tres días, que les im
pondrA el mismo empleado, sin per
juicio de los procedimientos crimina
les a que hubiere lugar por los delitos 
y fallas en que incurran. 

Articulo 37. La acción administra
tivn pnru In aplicación de las penas 
C'slnblrddns en esta Ley prescribe por 
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cinco años contados a partir del día en 
que se cometió la contravención. 

La prescripción se interrumpe con 
el apercibimiento de cualquier auto
ridad. 

Articulo 38. En los Territorios Fe
derales se pagará el impuesto de pa
pel sellado nacional en los mismos 
casos determina-dos por e&ta Ley para 
el Distrito Federal, en cuanto no dis
pongan lo contrario las respectivas le
yes orgánicas de dichos Territorios. 

Artículo 39. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley y dictará 
todas las disposiciones que cre(l con
venientes respecto de la fabricación y 
emisión de papel sellado y respecto 
de la administración, recaudación, ins
pección, fiscalización y contabilidad 
de la Renta. 

Disposición transitoria 
Articulo 40. El papel sellado, emi

tido conf onne a las disposiciones que 
anteriormente regían la materia, con
tinuará en uso hasta agotar las edi
ciones. 

Disposición final 
Articulo 41. Esta Ley entrará en 

vigor a partir del primero de julio de 
mil novecientos diez y ocho, y desde 
dicha fecha quedarán derogadas to
das las disposiciones anterior'es sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez de junio de mil 
novecientos diez y ocho.-Año 1()9o de 
la Independencia , y 609 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
DEZ y MENOOZA.-El Vicepresidente, R. 
Garmendia R.-Los Secretarios, G. Te
rrero- Atienza.-N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.-Año 1()9o de la Inde
pendencia y 6()'I de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Haciefi
da,-(L. S.) - ROM:ÁN CÁRDENAS. 

12.718 

Ley de 20 de junio de 1918, aprobato
ria del titulo expPdido por el Ejecu
tivo Federal a los señores Bianchi ¡¡ 
Odrem<in, de la pertenencia minera 
de oro de aluvion denominada "El 
1'1'PÍll[Í$Íe/e." 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo único.-Se aprueba el titu
lo de la mina denominada "El Trein
tisiete", ubicada en el Municipio Tu
meremo, Distrito Roscio del Estado 
Bolívar, de oro corrido de aluvión, 
que mide una superficie de dos mil 
quinientas hectáreas, expedido por el 
Ejecutivo Federal con fecha 15 .de abril 
de 1918, a favor de los señores Bianchi 
y Odremán. Se imparte esta aproba
ción al tenor de lo establecido en la 
atribución 10 (a), artículo 58 de la 
Constitución Na'Cional. El texto del tl
tulo referido es el siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los seño_res Bian'chi y Odre
mán han llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación' de una pertenencia nú
nera de oro de aluvión a la que han 
dado por nombre "El Treintisiete". si
tuada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil Carlos F. 
Siegert 1\1., son los siguientes: por el 
Este, concesiones mineras "La Esme
ralda" v "Bélgica"· gor el Sur conce-,, ' ' sión rruoera "Colom ia"; por el Oeste 
y por el Norte, terrenos baldíos, con
fiere a favor de los expresados señores, 
sus herederos o causahabientes, por el 
lapso de cincuenta años el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan las ley~s que Je sean 
aplicn.bles. De acuerdo con el articulo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarsé en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. El pres<'nle título será protoco
lir.ado ante t'l Hcgistrndor Subalterno 
<IC'I mc-nciomulo Distrito Hoscio,--J)n-
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